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FUNDAMENTOS

Pongo a consideración de nuestros pares declarar de interés el 80 Aniversario de la Escuela Nro. 11 "Del Boyero", ubicada en zona rural Costa Uruguay Sur, Departamento Gualeguaychú.

Los actos pretenden homenajear a los vecinos de la comunidad que iniciaron y continúan transmitiendo la importancia de la Educación Rural, como un derecho personal y social. Es  instrumento central de la participación en el proceso de desarrollo y justicia social.  

Todo comenzó a principios de la década del 40, a unos 13 kilómetros de la ciudad de Gualeguaychú, en el Distrito de Costa Uruguay Sur, donde se ubicaba una incipiente colonia de campaña denominada “El Sauce”. Sus habitantes se dedicaban mayormente a la agricultura y en menor medida a la ganadería. Uno de los principales trabajos consistía en arar la tierra, tarea que era desarrollada por los llamados "boyeros", peones, que dirigían un buey que arrastraba el arado. Rápidamente el número de familias fue en aumento y donde hay familias, hay niños y donde hay niños debe existir una escuela, principio que los vecinos entendieron perfectamente.

En la colonia existía un solo lugar donde los niños podían recibir alguna instrucción, la llamada "Escuela de Aguilar", una escuelita particular que funcionaba en la casa del señor Ascencio Aguilar, vecino de la zona, que por tener alguna instrucción, recibía a los niños a los cuales brindaba una enseñanza básica. Pero muy pronto vieron la necesidad de contar con una escuelita oficial, el número de alumnos iba en aumento y Don Aguilar no podía entregar certificados, lo que complicaba a aquellos que deseaban continuar su instrucción en otros lugares. Así, los vecinos de la zona tomaron nota de esta necesidad, llevando a cabo la primera reunión para tratar dicho tema el 1 de marzo de 1941, surgiendo la primera Sociedad Cooperadora y Consorcio Escolar. Más tarde, la señora Dolores Irazusta de Deken, propietaria de la estancia "Las Casuarinas", donó un cuarto de hectárea.  El terreno fue finalmente desestimado, ya que se adquirió otro terreno de la zona, que  contaba con una casa, operación concretada a finales de agosto. En muy poco tiempo, los vecinos hicieron aportes económicos para acondicionar el inmueble, haciendo realidad la existencia de una escuela en la zona. 
El 5 de enero de 1942, se realizó el traspaso del edificio al Consejo de Educación Provincial y, fueron los propios vecinos quienes dotaron a la escuela de todo lo necesario para el comienzo.  La creación de la escuela era un hecho, le correspondió el número 12 dentro del departamento Gualeguaychú. En febrero de 1942 fue nombrada maestra titular de la escuela la señora Laura Esmoris de Agesta, quien comenzó las actividades escolares en el mes de marzo con 22 alumnos. La escuela contaba con el dictado de clases de primero hasta sexto grado pero se encontraba innominada. En 1955, una circular de la Dirección de Enseñanza dispuso que la escuela N°12 fuera bautizada como "Del Boyero".

En 1962, la comunidad, a través de bailes benéficos, construyó un nuevo edificio escolar en el campo. En 1985, por reordenamiento de la numeración, la escuela pasó a ser Escuela N° 11 "Del Boyero". 

La primera bandera de ceremonia fue bendecida por el padre Luis Jeanot Sueyro, el querido curita gaucho.

Durante el año 2020, a pesar de la pandemia la escuela no dejó su función de contener y enseñar. 

Hoy, la querida escuela N°11 sigue de pie, cumpliendo con los protocolos de salud y con el objetivo trazado por vecinos y docentes desde hace 80 años. El próximo 27 de marzo estaremos nuevamente uniendo las generaciones que por aquí pasaron, homenajeando a aquellos que nunca bajaron los brazos y marcaron el camino en la vida de las escuelas rurales del departamento. 

Por estos argumentos solicito a mis pares que me acompañen en este proyecto de declaración como reconocimiento a aquellos vecinos de este establecimiento rural  de Costa Uruguay Sur, que creyeron en una educación posible a pesar de las distancias, como símbolo de igualdad educativa y social.





















LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
DECLARA:

PRIMERO. De interés el 80° Aniversario de la Escuela N° 11 "Del Boyero" de Costa Uruguay Sur, Departamento Gualeguaychú, a celebrarse el  27 de marzo de 2022.

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. Comuníquese a su a directora, Silvia Malvido y a la directora Departamental de Escuelas, Prof. Marta Irrazabal de Landó.
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